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oder obligarse a quien de conocer doy Te por : 

  

cuanto me presenta el documento de identidad y : ES 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

le 3 . dice que eleve a escritura pública la minuta que E - 

4 me entrega cuyo tenor literal y que transcribo es | o 

5 el siguiente: ¿SENOR NOTAR1O.-En el Registro de - 

6 Escrituras Fúblicas a su Cargo, sirvase incorpa- " 

¡ 7 rar tina más de Aumento de Lapital y Reforma de 

8 Estatutos de la compañía ALIRO MORALES _ 

9 D03 CONTADORES PÚBLICOS — AUDITORES -— CONSULTORES 

10 LIA, LTDA", de conformidad con las siguientes a 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE . Comparece al : 7 
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cantón Quito,” e inscrita en el Registro Mercantil; - | 

: el veintinueve de Abril--del. mismo gra consti- 
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4 tuyó la compañia de Responsabilidad Limitada 

5 ALIRO MORALES £ ASOCIADOS CONTADORES PÚBLICOS -— 

6 AUDITORES = CONSULTORES CIA. LTDA.” ¿con o 

7 capital de Tres Millones Doscientos Mil Sugres 

8 (Sf. 7 200.000), dividido en trescientas veinte 
  

participaciones de diez mil  sucres Cada una 
mn 9 

10 capital que se encuentra integramente suscrito Y 
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catorce, publicado en el Registro oral número 
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0% mediante Resolución No.00,08.11.0083, publicada en 

a 2 : A - 

A 2 el Registro Oficial número sesenta y nuebe- de Lo 

* 4 tres de mayo del año dos mil, la Superintendencia : - 

5 de Compañias expidió las normas de aplicación de . : 

6 las reformas a la Ley de Compañias, introducidas no. 

7 en la Ley de Transformación Económica del Ecua- 

8 dori es mecesario que  —ALIRO MORALES 2 ASOCIADOS 

9 CONTADORES FÚBLICOS —- AUDITORES -— CONSULTORES 

10 Cl. LTDA. cumpla con las disposiciones legales a 

1 vigentes procediéndose a un aumento de capital y 7 o 

212 a la respectiva reforma de estatutos, asi como y 
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13 también a la respectiva conversión de  —=ucres a - Ñ 

14 dólares de los Estados Unidos de América. -Ádicio- e 
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virtud de lo expuesto, la dunta General de Socios 
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vigente, de acuerdo al Cuadro de  —Integra- . 
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Setenta y Dos Dólare de los Estados Unidos .de “y DE 

  

  

América ( .USs272,00 Y 198 que sumados al capital 

  

de la compañía dan un total de Cuatrocientos 
  

  

Dólares de los Estados Unidos de América ( 

  

UsS$400,00), capital integramente suscrito y 
  

' pagado en especie; A Dos) reformar los estatutos LI 
  

ide la compañia. TERCERA: SUSCRIPCIÓN E  INTEGRA- 

  

CIÓN DEL CAPITAL.E capital de la compañia es de 
  

  

Cuatrocientos Dólares de los Estados Unidos de 
    

  

América (US$+400,00), capital integramente  suscri- 
  

  

to y pagado en la siguiente forma: 
  

  

SOCIOS PARTICIPACIOMES CAPITAL SUSCRITO PORCENTAJE 

  

Sus ara More3-6. 112 US$ AA_320 
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Y PAGADO 

  

  

  

    

115204 

| César Jiménez 117 115% 28,80. 11,20% 

TOTALES: 1000 1153 400,00 Gor 
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cesar diménez, aga el aumento de capital a 
  

  

través de una Am en especie, de contformi- 
  

  

  

  

    dad con el Aválúo de Bienes que se adjunta y al 

cuadro señalado en la cláusula Tercera. Form las 
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aportaciones reelizadas, el socio Áliro Morales 

Bozá recibe de la compañia Setecientas Setenta 7   
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de dólar de los Estados Unidos de América ( 

  

UsS$o, 40 ) cada una: los socios Susana Morejón 

  

Carrera y César Jiménez Zapata mantienen, cada 

  

uno, Ciento Doce ( 112 ) participaciones de 

  

Cuarenta  —Centavos de dólar de los Estados Unidos 
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de América [ US+O0,40 ) cada una; 133 due sumadas 

en su. totalidad dan el capital social de la 

compañia. QUINTA: REFORMA DE ESTATUTOS.En 

consecuencia, y a Faiz de. este aumento de 

  

capital, se reforma el Articulo (Sexto de los 
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Estatutos de —ALIRO MORALES € ASOCIADOS CONTADORES 

  

PUBLTICOS-AUD IT TORES CONSULTORES CliB. LTDA... el 

  

cual dirá lo siguiente: “Articulo Sexto: Capital 
  

  

Social.- El capital social de la compañia es de 
  
    

  

CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

  

AMÉRICA —( US$400,00 3), dividido en MIL. ( 1.000 ) 

  
  

  

participaciones sociales de CUARENTA CENTAVOS  —DE 
  

  

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (  US$0,40 

  

  

3) cada una, las mismas que por disposición de la 
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Ley son indivisibles, capital social integramente 

  

suscrito y pagado.*2e reforma también el Articulo 
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tatutos de la compañia, el 

  

cual dir Ar. 10 ñ iguientez: "Artículo Décimo Octavo: 
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Mayoria.—- Cada participación de Cuarenta Centavos 
  

  

de Dólar de los Estados Unidos de Ámérica (US$O,- 
o— 7 - 

  

20) da derecho a un voto en las Juntas Generales. 
- QQ ooo — ___ __— 

    Las resoluciones se tomarán por mayoria de votos   
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del capital asistente, los votos en blanco y las 
  

abstenciones se sumarán "a* la: mayoría de vo- 

  

tos."Además, se reforma la Cláusula Cuarta de los 
  

  

estatutos de la compañía, el cual quedará de la 
  

siguiente manera: “CUARTA: SUSCRIPCIÓN E  INTEGRA- 

  

CIÓN DEL CAFPITAL.- El capital de la compañía es 
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de Cuatrocientos Dólares de los Estados Unidos de 

  

América, y está integramente pagado de la si- 
  

  

guiente forma: 
  

  

  

  

  

  

  
  

Cana > 

socio caPITAL AUMENTO CAPITAL PARTICIPAC. Xx 

ANTERIOR DE CAPITAL ACTUAL 

> + > > 

Susana Morejón USS 44,80/ —=====- vs. 20,00 112 / 12,20 

Cóxar Jiménez 1USS 49,80 /----=-- us» 29,50/112 / 11,20 

TOTALES uss126,00/U88 272,00/u8s400,00 Á000 100 y 
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desprende del oficio emitido por el MICIF, que se 
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aumentar el capital y reformar los estatutos 
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Quito DM, 2 de Junio del 2000 a E: 
ASOCIADO .. 
  

  

    

Señor 
CPA. Aliro Manuel Morales Boza ' 
Eiuaad.- | a 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal de Socios de “ALIRO MORALES 4 
ASOCIADOS CONTADORES PÚBLICOS - AUDITORES - CONSULTORES CIA LTDA ” 
en su sesión celebrada el dia de hoy resolvió reelegir a Ud. como Gerente General de la 
compañía, por un período de dos años, con las obligaciones y atribuciones constantes en 
la Ley y en el artículo Vigésimo Sexto de los Estatutos Sociales de la compañía. En virtud 
de este nombramiento, Ud. ejercerá la representación legal y extrajudicial de la compañía, 

O de acuerdo a la Ley y los Estatutos Sociales. 

  

.: Muy atentamente, 

  

     ( 
Berta EÉmajBernal Acuña 

- Cl 170947296-1 
PRESIDENT 

SIENTE ASOCIADOS | 
ra 

ALIRO MORALES tores * Consultores 
Publicos - Au 

Contadores Cia. Ltda: 
gq AA 

Quito DM, 2 de Junio del 2000 

ACEPTACION: Con esta fecha, acepto el cargo de Gerente General de la compañía 

“ALIRO MORALES 8 ASOCIADOS CONTADORES PÚBLICOS - AUDITORES - 

ns CONSULTORES CIA. LTDA.” y prometo desempeñarlo fiel y legalmente, de acuerdo a las 

Ú atribuciones y deberes contemplados en la Ley y en los Estatutos Sociales de la 

compañía.    
Cl. 170551257-0 
GERENTE GENER. 

ALIRO MORALES dé ASOCIADOS. 
. 

Contadores Públicas - Auditores - Consu 

: Cia. Lida. 

O z 

_ + Fecha de Constitución de la compañía: 24 de Marzo de 1998, ante el Dr. Rodrigo 

Salgado Valdez, Notaría 29na. del cantón Quito. 

+ Fecha de inscripción en el Registro Mercantil del cantón Quito: 29 de Abril de 1998. 
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Quito a, 

   
DOGTOR RODRIGO SA GADO 

NOJARIO ViGESIMO NOVENO DEL CANTON 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
“ALIRO MORALES € ASOCIADOS 

- CONTADORES P PUBLICOS - AUDITORES - CONSULTORES 
CIA. LTDA. 
CIA. LTDA." 

En la ciudad de Quito, a los veinte días del mes de Octubre del 2000 y siendo las 9:10 
horas, en el domicilio de la compañía, ubicado en la Av. NNUU 1084 y Amazonas, Edif. 
Banco La Previsora, Torre B, Tercer Piso, Ofic. 303, se reúnen todos los socios de la 
compañía ALIRO MORALES 8 ASOCIADOS CONTADORES PÚBLICOS - AUDITORES 

- CONSULTORES CIA. LTDA,, señores: CPA. 'Aliro Manuel Morales Boza-€PA. Clara 
Susana Morejón Carrera grCcdo. CPA. César Jiménez Zapata;-qúienes representan el 
ciento par ciento del capital social de la compañía, y resuelven por unanimidad 
constituirse en Junta General Universal de Socios. AZ 

Preside la Junta la señora Berta Ema Bernal Acuña en calidad de Presidente de la 
compañía, y actúa como Secretario el señor Aliro Manuel Morales Boza, en su calidad de 
Gerente General. 

El Presidente pone a consideración de la Junta General el siguiente Orden del Día: 

1.- Conocer el Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la compañía. 
    

Puesto en conocimiento el orden del día, toma la palabra el señor Gerente General quien 
señala a la Junta General que: a) mediante Decreto Ejecutivo No. 1214 publicado en el 
Registro Oficial No. 267 de 1/1X/1999, se aprobó el monto mínimo de capital de las ' 
compañías de responsabilidad limitada en la cantidad de S/.10'000.000.- de sucres, así 
como el plazo límite para realizar dicho aumento; b) mediante Ley No. 2000-4, publicada 
en el Suplemento del Registro Oficial No. 34 de 13/111/2000, se promulgó la Ley de 
Transformación Económica del Ecuador, la misma que introdujo el esquema de 
dolarización en nuestro país; y c) mediante Resolución No. 00.Q.1J.008, publicada en el 
Registro Oficial No. 69 de 3/V/2000, la Superintendencia de Compañías expidió las 
normas de aplicación de laS”reformas a la Ley de Compañías, introducidas en la Ley de 
Transformación Económica del Ecuador. 

Por tales consideraciones, señala que es necesario que ALIRO MORALES 4 
ASOCIADOS CONTADORES PUBLICOS - AUDITORES - CONSULTORES CIA. LTDA. 
cumpla con las disposiciones legales vigentes procediéndose a un Aumento de Capital al 
mínimo legal vigente, realizando la conversión pertinente a Dólares de los Estados izando ta conversión p 
Unidos de América, y así como a la respectiva Reforma de Estatutos. 

Seguidamente, toma la palabra el socio César Jiménez Zapata quien señala a la Junta 
que de acuerdo al Art. 10 de los estatutos de la compañía, los socios tendrán derecho 
preferente para suscribir los aumentos de capital que acordaren en forma legal. En la 
presente Junta General, los socios Susana Morejón Carrera y César Jiménez Zapata 
renuncian expresamente a su derecho preferente de aumentar el capital a favor del socio 

“Alro Morales Boza, quien realiza dicho aumento mediante una aportación en especje, de 
acuerdo al avalúo de bienes que se adjunta y que se constituye e en parte integrante de la 
presente Acta. - - 
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Los socios de la compañía deliberan acerca de lo expuesto en esta Junta y resuelven 

: por unanimidad: 1) aumentar el capital de la compañía al mínimo legal vigente, de 

a acuerdo al Cuadro de Integración que más adelante se detalla, a través de una 

aportación en especie del socio Aliro Morales Boza, que asciende a la cantidad de 

“Doscientos Setenta y Dos Dólares de los Estados Unidos de América (US$272,00), los 

que sumados al capital de la compañía dan un total de Cuatrocientos Dólares de los 

Estados Unidos de América (US$400,00), capital íntegramente suscrito y pagado en 

especie; y, 2) reformar los estatutos de la compañía. 

La Junta General autoriza al Gerente General para que en nombre y representación de 

Sn la dompañía, realice tas gestiones necesarias tendientes a concretar esta decisión, así 
como a reformar los Estatutos Sociales en sus Artículos Sexto, Décimo Octavo y 

Cláusula Cuarta de los estatutos sociales de ALIRO MORALES 2 ASOCIADOS 

. CONTADORES PÚBLICOS -AUDITORES - CONSULTORES CIA. LTDA., en lo referente 

.. al nuevo capital de la compañía y al valor de las participaciones sociales. 

: En consecuencia, el artículo sexto de los estatutos quedará de la siguiente manera: - 

“Artículo Sexto: capital Social.- El capital social de la Compañía es de _ 

.” CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$400,00), 

- dividido en MIL (1.000) participaciones sociales de CUARENTA CENTAVOS DE 

“DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$0,40) cada una, las mismas 
que por disposición de la Ley, son indivisibles, capital social integramente suscrito 

y pagado.” 7 JP 

Adicionalmente, el artículo décimo octavo. de los estatutos quedará de: la «siguiente : 
ra manera: “Artículo Décimo Octavo: Mayoría.- Cada participación de Cuarenta 

Centavos de Dólar de los Estados Unidos de América (US$0,40)-da derecho a un 
voto en las Juntas Generales. Las resoluciones se tomarán _pór mayoría de votos 

del capital asistente, los votos en blanco y las abstenciónes se Sumarána cta 

mayoría de votos.” _— A 

De acuerdo a la resolución tomada en esta Junta Gepnéral Universal, la Cláusula Cuarta 
de los Estatutos de la compañía queda deY/a siguiente manera: “CUARTA: 

_ SUSCRIPCIÓN E INTEGRACIÓN DEL CAPITAN- El capital de la compañía es de 
C - - Pp 

tos s de América está integramente 

pagado en la siguiente forma: : 

    

  

         

  

   
  

» socio CAPITAL CAPITAL PARTICIPACIONES % 

ANTERIOR ACTUAL 
A 

, Aliro Morales Boza _AIS$ 38,40 US$310,40 776 77,80 

Susana Morejón C. US$ 44,80 p US$ 44,80 112 11,20 

César Jiménez Z. A 44,80 A Ék US$ 44,80 4112 11,20 

TOTALES US$128,00 US$272,00 US$400,00 1000 100 _— 

 



  

Habiéndose tratado el punto del Orden del Día propuesto, la Presidencia declara 
terminada la Junta a las 10:00 horas y ordena un receso de treinta minutos a fin de que 
se redacte la correspondiente Acta. La Junta se reanuda a las 10:30 horas, dándose 
lectura del Acta, la que es aprobada por todos los socios. La Presidencia da por 
terminada la Junta General a las 10:40 horas. Para constancia, firman todos los socios 
conjuntamente con el Secretario. 

/ O 

Berta Ema Bernal Acuña Y Aliro Morales Boza / 
Presidente Gerente General - Secretario 
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REPUBLICA DEL ECUADOR : O 0 to 

Ministerio de Comercio Exterior, Industrialización y Pesca 

Oficio No. 200208 - DININAE - MICIP - es 

Quito.a 25007 2000 ” 

  

         

  

Señora Doctor 

CAMILO ELIAS ROBLES C. 
Ciudad.- 

De mi consideración: _ 

Ayiso recibo de su declaración presentada el 23 de octubre del 2000, mediante la cual 
comunica al MICIP, que el señor ALIRO MANUEL MORALES BOZA, ciudadano de 
nacionalidad chilena, residente en el Ecuador en forma legal con visa de Inmigrante 
categoria 10-HT. otorgada el 01 de julio de 1992 y con validez por tiempo indefinido, con * 
Registro No. 21-0604-0604, se propone efectuar una inversión con el carácter de nacional 
por la suma de DOSCIENTOS ; NTA Y DOS DOLARES AMERICANOS (U.S.S      
CONTADORES PUBLICOS AUDITORES. CONSULTORES CIA. LTDA. —T 

Con esta oportunidad me permito informarle que la antes referida inversión tendrá el 
carácter de nacional, según lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley de Promoción y 
Garantía de las Inversiones (Ley No. 46), de 2 de diciembre de 1997, publicada en el 
Registro Oficial No.219 de 19 de diciembre del mismo año, y por consiguiente, dicha 
inversión no esta sujeta a registro en el Banco Central del Ecuador. 

Particular que tengo el agrado de llevar a su conocimiento para los fines pertinentes. 

    Atentamente, 

  

7 - Jorge Rosas Gonzalez 
/. DIRECTOR DE NEGOCIAC 

    

   

  

INTERNACIONALES.- 

   



AVALUO DE BIENES APORTADOS 

En la ciudad de Quito-D.M. a los veinte días del mes de Octubre del 2000, comparecen a la 
celebración del presente documento, todos los socios de la fina ALIRO MORALES 8, ASOCIADOS 
CONTADORES PUBLICOS - AUDITORES - CONSULTORES CIA. LTDA., señores: CPA. Aliro 
Manuel Morales Boza, CPA. Susana Morejón Carrera y Lcdo. CPA. César Jiménez Zapata, quienes 
se reúnen con el objeto de realizar el siguiente Avalúo de Bienes aportados por el socio Aliro Morales 
Boza para el aumento de capital de la mencionada compañía: 

  

- 

APORTANTE ARTICULO CANTIDAD VALOR 

Aliro Morales Boza > Muebles de madera 7 2 US$ 72,00. 
tipo biblioteca m) 

Libros Régimen ” 
Tributario Ecuatoriano TT 

- Tomos 1, li, Il 3 US$168,00-— . 

+4 
Escritoño de madera . . . 
para computadora Zo US$ 32,00__. 

“TT > , 

TOTAL 6 US$272,00 . 

AA A <á]á] << . 

Los socios declaran y dejan expresa constancia de que el aporte que realiza el socio Aliro Morales o 
Boza lo hace en virtud de la renuncia expresa que sobre su derecho preferente para aumentar el 
capital hicieron los socios Susana Morejón Carrera y César Jiménez Zapata a favor de él, mediante 
Acta de Junta General de fecha veinte de Octubre del 2000. ,-—7 

Por las aportaciones realizadas, el socio Aliro Morales Boza recibe seiscientas ochenta (680) 
participaciones sociales de cuarenta centavos de dólar de los Estados Unidos de América (US$0,40) 

  

cada una £L, 

Por medio del presente instrumento, l$s socios Aliro Morales Boza, Susana Morejón Carrera y César 
Jiménez Zapata aprueban el avalúo de los bienes. El socio Aliro Mogaés declara expresamente ser 
el legítimo propietario de los bienes señalados y que, transfiere4él dominio de los mismos a la 
compañía de responsabilidad limitada ALIRO MORALES ¿4 ASOCIAD — 
PÚBLICOS - AUDITORES - CONSULTORES CIA. LTDA., para llevar a cabo el aumento de capital 
respectivo al mínimo legal que exige la ley. y 

  

Firman en unidad de acto.      
  

A 

Aliro M. Suséna Morejón Carréra 
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ZON : Mediante Resolución M2 00.0.13.3743 dictada poz, 

le Superintendencia de Compañías el 26 de diciembre - - 

del 2000, fue aprobada la Bscriturs de Aumento de Ca0 

pitel y Reforma de Estetutos de le compañía. ALTRO MORA 

LES E ASOCIADOS CONTADORES POROS AUDIEORES-00N > 
TORES XA .LIDA., etorgada pte e obtúmió del 

2000.- Zomb nota de ense Fortículer” si as gon de les - 
motricéós de les Esqríturos de Constitual ly Y Aumento 

de Copítel de la/£eforids enpress, otorgédes en este - 

Noterís el 24 de meso de 1.998 y el de octubre del 

    

     

  

2000, respeofivemente.- Quito, 8 deánexo del 2001... 

     



WN 

  

NA 

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO AO NB Uevda 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presenté documento y la resolución número 
00.Q.IJ. TRES MIL_SETECIENTOS CUARENTA Y TRES del Sr. INTENDENTE 

» JURÍDICO DE LA OFICINA MATRIZ de 26 de diciembre del año 2.000, bajo el 

número 2106 del Registro Mercantil, Tomo 132.- Se torñió nota al margen de la 
inscripción número 978 del Registro Mercantil de veintinueve de abril de mil 

novecientos noventa y ocho, a fs. 1390 vta., Tomo 129.- Queda archivada la 
SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL y 
REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía "ALIRO MORALES 8 ASOCIADOS 
CONTADORES PÚBLICOS-AUDITORES-CONSULTORES CÍA. LTDA.", otorgada 

ra el 27 de octubre del año 2.000, ante a Notario VIGÉSIMO NOVENO del Distrito 

Metropolitano de Quito, DR. RAR RIGADO VALDEZ.- Se fijó un extracto 
para conservarlo por seis Ñ CE ALLey, signado con el número 

¡ 5 dispúe qe el ARTÍCULO TERCERO de la 1284.- Se da así cump 

e Decreto 733 de 22 de 

de agosto del mismo 
pa ga ¡ 

  

     

     

  

citada resolución, da 
¡A A, 

Je pS RA      

      

RG/mn.- 

 


